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La presente invención se re fie re , según se expresa en 

e l enunciado de esta memoria descriptiva, a una cadena mo­

tr iz  que ha sido especialmente concebida para ser utilizada  

en transportadores industriales y cuya evidente finalidad  

es la  de conseguir e l  arrastre de la s  piezas a transportar.

E l uso de cadenas industriales de transporte está to­

talmente generalizado, para f a c i l i t a r  e l desplazamiento de 

las  piezas en proceso de fabricación, de unos a otros de 

los diferentes puestos de trabajo en los que se llevan  a...*, 

cabo correspondientes fases de elaboración de ta les pie¡zas^ 

hasta su to ta l acabado, siendo igualmente dichas cadenas 

utilizadas para e l transporte de materias primas e inclupo* 

para e l transporte f in a l de los  productos acatados hacia 

la  zona de carga o almacenamiento.

A títu lo  ejemplario pueden citarse las  grandes fábrR?
***.'

cas de confecciones, donde los productos tex tiles  que paai-
*  H *  *

ticipan en la  conformación,de la s  diferentes prendas de.
* * * *

v e stir , son manipulados automáticamente a travós de trans­

portadora  aéreos, a lo largo de toda la  instalación y de 

todo e l proceso operativo.

para efectúa, ?1 transporte propiamente dicho, se u t i­

lizan  carros desli - .isos sobre líneas de circulación, cons­

titu idas a base de elementos tubulares debidamente suspendi­

dos por los que se deslizan ta les carros arrastrados por una 

cadena motriz, que obviamente cuenta con medios para estable­

cer e l mencionado arrastre sobre los carros, es decir, para 

conexionarse a los mismos.

A p a rt ir  de esta funcionalidad básica, en la  práctica
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largo de todo su recorrido. 

La cadera que la  i
.'M-

presenta, como una

de sus caracteristiCásJfundaméntales y con independencia . 

de un correcto d€ ísli:zayén^4spb^¿^^  í.con  un o o e fi-

4 0 .- cíente de rozamién^? míni^ji una/peleóte adaptabilidad a , .
'.¿M.. . .  ' y' ' ' * * *

las inflexiones ^  dicho c a r r i l^  Íaiii^¿én ;sentido lateral *

como en sentido verticái y mantenimiento del óptimo d es li- 

zamiento .a que sé iía hécho mencidh ante Dicha ca-* ' -  . . . . :  - ....... . " - - i . : . .  - . * +*¿  ̂e

45 .-

dena cuenta aden^s Pbn medios qué determinan un perfecto** 

autocentrado de la tidsma eh ei interior dél carril.
 ̂* e e  ̂  ̂ ee # ̂  *

Otra de las s fundamentaleá dé lá invéh-

50 .-

ción se eentra en ^os nidios los carros,

por parte de la  cadena, medios que permiten efectuar un 

arrastro selectivo, es decir, que la  cadena en su despla­

zamiento es capaz de arrastrar a los carros en determinadas 

circunstancias de la línea de trabajo, o de pasar libremen­

te sobre ellos, sin que se produzca su arrastre, cuando así 

resulte necesario.

.-3t

tanto la s  líneas de circu lación cono las;.cadenas motrica# 

relacionadas con e l la s ,  aunque determinan tramos perfecta­

mente rec tilín eo s , sufren nornalmente cuiyáturas tanto en 

sentido la te ra l como en sentido v e r t ic a l, derivadas de las^ 

propias necesidades de la  instalación . <!E¡n esté sentido la s  

cadenas motrices éstdpiasistidas ponjél^co.^#^pndiante ca­

r r i l ,  f i j o ,  que determina la  trayectoria  deJlas mismas a lo

< r "  .- '  -  ;  ,

En relación con la primera de las características de 

55.- la  invención, cada pareja de eslabones de la  cadena se re­

laciona mediante una doble articulación, una de eje trans-
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versa l y otra de eje ve rtica l, lo  que determina para t a l  

unión entre eslabones unas características funciorales prác­

ticamente de tipo "ro tu lar" que confieren a la  cadena u-a  

gran f le x ib ilid a d , tanto en sentido la te ra l como en sentido 

v e rtic a l, con la  consecuente y correcta adaptación a la s  in ­

cubaciones, de cualquier sentido, establecidas por las  ne­

cesidades de la  instalación y a través de la  trayectoria  

del propio c a r r i l  guía para la  cadena.

Además, la  cadena está constituida por dos tipos de .

eslabones d istin tos, en disposición a lternativa . De foipnSL.*
. 1

más concreta un grupo de eslabones, por ejemplo los que ocu­

pan situaciones pares, están provistos de dos ruedas d$ do-
* *  *

ble p is ta , relacionándose sus p istas  externas con las in te r­

nas a través de juegos de bolas, para minimizar e l  coeficien ­

te de rozamiento, adoptando dichas ruedas un posicionami$nto
*  *  *

ve rtic a l y estando destinadas a l  apoyo de la  cadena sobré la
*  *  <

base, abierta, del c a r r i l  guía. El otro grupo de eslabones,
+

* *

los que ocupan posiciones impares, presentan tan solo'ühá 

rueda, dispuesta en sentido horizontal, es decir, perpendi­

cularmente a las  anteriores, rueda que tiene la  finalidad  

de asegurar un perfecto centrado de la  cadena en e l in te­

r io r  del c a r r i l .

En cuanto a l elemento arrastrador, destinado a asociar­

se a la  cadena a intervalos preestablecidos, lo  hace concre­

tamente a l primer tipo de eslabones, concretamente a l eje  

que relaciona la  pareja de ruedas que dicho primer grupo de 

eslabones incorpora, estando constituido mediante dos piezas 

articu ladas, que atraviesan la  ranura in fe r io r  y media del
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8 5 .- c a r r i l  para acceder a la  cadena, estableciéndose en la  p ie ­

za in fe r io r  y más concretamente en su borde in fe r io r , una 

escotadura para su acoplamiento a l  carro, definiéndose por 

delante de dicha escotadura un sector prominente del borde 

que, en determinadas circunstancias, provoca la  elevación  

9 0 .- del propio arrastrador, a l  in c id ir  sobre e l  carro, impidien­

do que se produzca e l  enclavamiento de este último a través 

de la  escotadura citada. Esto resu lta de in terés, por ejem­

p lo , cuando por cualquier motivo lo s  carros deben efectuar
* * * * *

una parada, mientras que la  cadena sigue en movimiento/ d&-
'.**1

95 .- senclavándose e l arrastrador del carro y avanzando ta les

arrastradoras en vacío, tanto no se produzca la situación* 

prevista en la que los carros deban seguir avanzando.

para complementar la  descripción que se está realizan­

do y con objetó de ayudar a una mejor comprensión de lag.^ca-

100.- racterísticas del invento, se acompaña a la  presente mamo-
*  *  *

*  *  *  *

ria  descriptiva, como parte integrante de la  misma, de.una 

hoja única de planos en la  que con carácter ilustrativo* y 

no lim itativo , se ha representado lo siguiente:

. La figura i ,  muestra una representación esquemática 

105.- en alzado la te ra l de una cadena motorizada para transporta­

dores industria les realizada de acuerdo con e l objeto de 

la  presente invención, de la  que se ha representado un sec­

to r provisto de un elemento arrastrador.

La figura 2, muestra el mismo conjunto de la figura 

110.- anterior según una vista en planta.

La figu ra  3, muestra, finalmente, un deta lle  en pers­

pectiva del c a r r i l  por e l in te r io r  del cual ha de d e s liz a r ­
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se la  cadena representada en la s  figuras anteriores.

A la  v ista  de estas figu ras, puede observarse como en 

115.- la  cadena motorizada que la  invención propone se definen

dos tipos de eslabones (1 y 2 ), dispuestos alternativamente, 

relacionados entre s i  mediante dobles articulaciones, una de

eje horizontal (3 ) y otra de e je  vertica l (4 ),  de manera que 

entre eslabones se consigue un acoplamiento prácticamente de 

120.- tipo rotu lar, que confiere a la  cadena una gran f le x ib ilid a d  

en cualquier sentido, en orden a adaptarse en todo momen*to**a
9 a

la  trayectoria del c a r r i l  (5 ),  determinada por la s  nececi&&- 

des de la  instalación.
+

En uno de los tipos de eslabones anteriormente citádos 

125.- concretamente en e l referenciado con (1 ),  se establecen, so­

bre la  correspondiente y convencional pareja de pletinas.^pa- 

ra le la s  (6 ),  a través de H  que se establecen a su vez\^a§ 

articulaciones extremas (3) entre eslabones, un eje central 

y horizontal (7 ) sobre cuyos extremos se montan respectivas 

130.- ruedas (8 ),  por fuera de las  p letinas (6 ),  ruedas en las  que 

se definen dos p istas  de rodadura coaxiales,, entre las  que 

se sitúan correspondientes juegos de bolas, estando la s  c i ­

tadas ruedas (8 ) destinadas a apoyar sobre la  base abierta  

(9 ) del c a r r i l  (5) .  Paralelamente en el otro tipo de eslabo- 

135.- nes, en e l referenciado con (2 ) ,  entre las  p letinas parale­

las ( 6 ' ) ,  se sitúa una rueda única (10), de e je  (11) v e r t i­

ca l, rueda destinada a asegurar e l perfecto centrado de la  

cadena en e l in te r io r  del c a r r i l  (5 ) ,  a l in c id ir  y g ira r  l i ­

bremente sobre una de la s  paredes la tera les  (12) de dicho

140.- c a r r i l
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145.-

150.-

155.-

16o.

1 6 5 .

Así pues y a tenor de la  estructuración descrita, se 

consigue un mínimo coeficiente de rozamiento para la  cadena, 

un perfecto centrado de la  misma respecto del c a r r i l  (5 ) y 

una perfecta adaptabilidad a la  trayectoria de este último, 

ante sus posibles in flexiones tanto en sentido la te ra l como 

en sentido v e rt ic a l.

Como complemento de la  estructura descrita y a deter­

minados eslabones del primer grupo (1 ),  concretamente con

la  colaboración de un manguito de sujeción (13 ), se asooián
+ *

respectivos elementos arrastradoras constituidos mediaiit^'J

dos piezas (14 y 15), preferentemente de aluminio, estando
*

la  pieza (14) unida articuladamente a l eslabón ( l )  de i&* .ca­

dena, a través del manguito que rodea su propio eje (7 ),  

mientras que la  pieza in fe r io r  (15) se une también arti<nA-

ladamente a la  (14) a través del bulón de a rticu lac ió ir .(ÍB ).
+ ** +

La pieza in fe r io r  (15 ), que constituye e l a r ra s tra d ^  

propiamente dicho, presenta en su borde in fe r io r  una esco­

tadura (17) a través de la  que se produce e l  acoplamiento 

a l carro para e l arrastre de este último, mientras que por 

delante de dicha escotadura (17) se establece un sector pro­

minente (18) que, a l in c id ir sobre determinados medios para 

'e l control de arrastre , como puede ser por ejemplo una leva  

asociada a l carro, provoca su propia elevación hacia la  po­

sición  representada en línea discontinua en la  figura 1, con 

lo  que la  escotadura (17) resulta inoperante y la  cadena se 

desplaza sobre e l carro sin efectuar e l arrastre  del mismo, 

lo  que sucede obviamente cuando la s  condiciones de la  línea  

de transporte a s í lo  exigen, por cualquier causa.
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175.-

180.

Asi pues, mediante la  especial configuración y estruc­

turación de lo s  elementos arrastradoras, se consigue que e l  

efecto arrastrador de la  cadena motorizada pueda ser anula­

do a voluntad en determinados puntos de la  lin ea  de circu­

lación , manteniendo la  cadena su movimiento y, consecuente­

mente, resultando operativa como elemento arrastrador en 

otros sectores de la  linea .

Descrita suficientemente la  naturaleza del invento,

asi como un ejemplo de realización  práctica de l áismo, zo-*
***!

lamente cabe añadir que en e l  conjunto y partes descritas

es posib le  introducir cambios de materias, formas y d ispos i-*. .a ̂
ción de sus partes componentes, siempre que estas a lterac io ­

nes no supongan variación sustancial en e l objeto del inven-
'  *  *  *  +

tOa *
M.*
* *+.

—  * * **** ^ ^ ** ** * * * *
*  a a a a a a *
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3



R E I V I N D I C A C I O N E S

1 8 5 . -

190.-

195.-

* 200.

2 0 5 . -

1 3 ).-"CADENA MOTORIZADA PARA TRANSPORTADORES'INDUSTRIA­

LES", que estando especialmente concebida para transportado­

res aéreos, en lo s  que la  cadena se desplaza en e l in te r io r  

de un c a r r i l  y cuenta con medios para e l arrastre de carros 

que se deslizan sobre líneas de circulación parale las e in ­

fe r io res  a la  cadena propiamente dicha, esencialmente se ca­

racteriza porque se constituye mediante dos grupos distá-ntos
+ *

de eslabones, dispuestos alternadamente, relacionándose .d&tia 

pareja de eslabones adyacentes mediante una pareja de ejes

de articu lación  perpendiculares entre s í ,  en orden a obtener 

una articu lación  de tipo "ro tu la r" entre eslabones que permi­

ta una perfecta adaptación de la  cadena a la s  posib les-& n fle - 

xiones, tanto en sentido transversal corno en sentido veptS.- 

ca l, establecidas en e l  c a r r i l  por necesidades de la  in sta­

lación , habiéndose previsto que e l primer tipo de eslp&prhes 

incorpore, en la  zona media de la  pareja de pletinas consti­

tutivas del mismo, un eje horizontal a l que se asocian rue­

das extremas, por fuera de taiespLetinas, provistas ta les  

ruedas de doble p ista  de rodadura relacionada a través de un 

juego de Rolas y destinadas dichas ruedas a deslizarse sobre 

la  base del c a r r i l ,  a ambos lados de la  abertura longitud i­

nal y media existente en e l mismo, mientras que e l segundo 

tipo de eslabones cuenta tan solo con una rueda, de e je  ver­

t ic a l ,  destinada a in c id ir  sobre la s  paredes la te ra les  del 

c a r r i l  en orden a conseguir un perfecto centrado de la  cade­

na en e l  in te r io r  del mismo.
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215.-

' 220.-

225.

230.

2 ^ ).-"CADENA MOTORIZADA PARA TRANSPORTADORES INDUSTRIA­

LES", según reivindicación 1, caracterizada porque a deter­

minados eslabones del primer grupo y concretamente a l eje de 

ruedas de los mismos, a través de un manguito de sujeción, 

se acopla un elemento arrastrador constituido por dos p iezas, 

una superior y asociada a l citado manguito de sujeción y 

otra in fe r io r  y articulada a la  primera, presentando la  p ie ­

za in fe rio r , en su borde in fe rio r, una escotadura en funcio­

nes de elemento de acoplamiento del elemento arrastrado-p.á.
*  i

los carros a arrastrar y con la  particularidad de que 

diatamente por delante de dicha escotadura se define un sec­

tor prominente en e l  bordé de dicha pieza que, a l inciái.r* 

sobre medios de acoplamiento selectivo, preferentemente es­

tablecidos en e l propio carro, determinan la  basculación.*.

ascendente de ta l pieza hasta una situación en la  q u e llá 'p i-

tada escotadura resu lta inoperante y e l elemento arragtpador
*  *  * +

se desliza  sobre e l carro sin l le v a r  a cabo e l  arrastre .de l
* * * *

mismo, todo e llo  en orden a que, manteniendo la  cadena moto­

rizada su normal desplazamiento, resulte selectivamente ope­

rativa sobre todos y cada uno de lo s  carros en función de 

la s  exigencias establecidas por la  línea de trabajo .

33 ).-"CADENA MOTORIZADA PARA TRANSPORTADORES INDUSTRIA­

LES".

La presente memoria descriptiva consta de diez hojas 

fo liadas y mecanografiadas por una sola cara, componiendo 

un to ta l de doscientas treinta y cinco líneas, incluidas 

las  presentes.

o: Andrés boiraan
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